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PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase:
Técnico Auxiliar. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Técnico Auxiliar.

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala de Servicios
Especiales. Clase: Personal de Oficio. Número de vacantes:
Siete. Denominación: Operario.

PERSONAL LABORAL FIJO

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equiva-
lente. Número de vacantes: Dos. Denominación del puesto:
Conserje.

PERSONAL LABORAL TEMPORAL-P.M. DEPORTES

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equiva-
lente. Número de vacante: Una. Denominación del puesto:
Conserje.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equiva-
lente. Número de vacante. Una. Denominación del puesto:
Vigilante.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equiva-
lente. Número de vacantes: Siete. Denominación del puesto:
Operario.

FUNDACION JOSE LUIS CANO

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General. Subescala: Auxiliar. Núme-
ro de vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase:
Técnico Superior. Número de vacantes: Una. Denominación:
Licenciado en Arqueología.

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Clase: Personal de Oficio. Número de vacantes: Una.
Denominación: Ayudante.

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Clase: Personal de Oficio. Número de vacantes: Tres.
Denominación: Operario.

PERSONAL LABORAL FIJO

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equiva-
lente. Número de vacantes: Una. Denominación del puesto:
Operario.

GERENCIA DE URBANISMO

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General. Subescala: Auxiliar. Núme-
ro de vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase:
Técnico Superior. Número de vacantes: Una. Denominación:
Arquitecto Superior.

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase:
Técnico Medio. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Ingeniero Técnico.

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase:
Técnico Auxiliar. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Técnico Auxiliar.

FUNDACION MUNICIPAL UNIVERSITARIA

PERSONAL LABORAL FIJO

Nivel de titulación: Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de 1.er Grado o equivalente. Número de vacantes:
Una. Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Nivel de titulación: Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de 1.er Grado o equivalente. Número de vacantes:
Una. Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.

Nivel de titulación: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente. Número de vacantes: Sesenta y una.
Denominación del puesto: Profesor de la Fundación Municipal
Universitaria.

FUNDACION MUNICIPAL ESTUDIOS TURISTICOS

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Nivel de titulación: Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de 1.er Grado o equivalente. Número de vacantes:
Dos. Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.

Nivel de titulación: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente. Número de vacantes: Siete. Deno-
minación del puesto: Profesor de la Fundación Municipal Estu-
dios Turísticos.

INSTITUTO MUNICIPAL CONSERVACION NATURALEZA
(Inmucona)

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo, según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Clase: Personal de Oficio. Número de vacantes: Una.
Denominación: Operario.

1. En la actual Oferta se encuentran incluidas todas las
plazas vacantes y las ocupadas interinamente hasta la fecha
existentes en la Plantilla Municipal de este Excmo. Ayunta-
miento y sus Organismos Autónomos, tanto del personal fun-
cionario como del personal laboral, así como las previsiones
de jubilación hasta el 31 de diciembre de 2000.

2. De conformidad con la Ley 13/1982, de 7 de abril,
y la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se reserva un cupo del
3% para ser cubiertas por personas con el grado de disca-
pacidad igual o superior al 33%.

Algeciras, 24 de febrero de 2000.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
432/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-2/99.
Interesado: Don Juan Canas Iglesias.
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Asunto: Ocupación temporal 100 m2 de terrenos, Paraje
El Puntal, con destino a goma conductora de agua.

Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudieran corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 17 de febrero de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
433/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-14/99.
Interesado: Don Jesús Silva Iglesias.
Asunto: Ocupación temporal 15 m2 de terrenos, Paraje

Betijuelo, con destino a goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudieran corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 17 de febrero de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

AYUNTAMIENTO DE FERNAN NUÑEZ

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE CONDUC-
TOR CAMION DE LA BASURA, PERSONAL LABORAL

INDEFINIDO

I. Normas generales

Primera. Es objeto en esta convocatoria la provisión de
una plaza vacante en la plantilla de personal laboral de este
Ayuntamiento de Conductor Camión de la basura, turno libre
y mediante concurso, con el salario correspondiente al grupo VII
del Convenio Colectivo del Personal Laboral de este Ayun-
tamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1997.

A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación
la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; R.D.L.
781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; las
presentes bases y, supletoriamente, el R.D. 364/95, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en la Administración del Estado.

II. Requisitos de los aspirantes

Segunda. Para tomar parte en la convocatoria será
necesario:

a) Ser español/a.
b) Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido 55.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad

o equivalente, así como el Carnet de Conducir C-2, o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Tercera. Los requisitos establecidos por la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes

Quinta. Las solicitudes manifestando que reúnen todos
los requisitos exigidos deberán dirigirse a la Alcaldesa del Ayun-
tamiento de Fernán Núñez en el plazo de 20 días naturales,
a partir del siguiente a la publicación en el BOE de la con-
vocatoria. Las solicitudes podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En las solicitudes deberán los aspirantes manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos de la base segunda
y deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Original de la carta de pago de los derechos de examen

o, en su caso, resguardo del giro postal o telegráfico de su
abono.

c) Documentos justificativos de los méritos alegados.


